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redho píreyisitas en el articolo del Beglameiito de Vías Pecua^ 
rías, la anohura de tales tmmios será definitivamente fijada al 
practicar él deslinde.

Segundo. Firme la presente modificación de la clasificación 
se procederá al deslinde y amojonamiento de Iss vías pecuarias.

Tercero. Queda derogada la Real Orden de 31 de mayo de 
1930, por la que se aprobó la clasificación de las vías pecuarias 
del términó municipal de Torres de Albánohea;.

Cuarto. Esta resolución, que se publlcairá en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella, Inteaponer recurso de reposición, previo al 
cxmtencloso-admimstrativo, en la forma, requisitos y plazos se- 
ñadados en el airtíouilo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de la t^y 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juílsdldclón con^ 
teoicioso-adiiiiinistratiiva,

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 27 de noviembre de 1964.—?. D., Santiago. Pardo 

Ganalis.

Hmo. Sr. DireotofT general de Ganadería.

ORDEN de 27 áe noviembre de 1964 por la que se aprueba 
Ja clasificaúlón de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Garcinarro, provincia de Cuenca.

Ximo. Sr.: Visto el espédlélite seguido pam la olaslfioación 
de las vías pecuarias existentes en el térlnino municipal de 
Garctnarro, provincia de Cuenca, en el que no se han formulado 
redamaciones durante el periodo de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido, y habiéndose cum- 
plidp todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Concentración Parcelarla de 8 de noviembre de 1962, la Oaxlen 
comunicada de 29 de noviembre de 1996 y los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiénto Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
Generar de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Garcinárro, provincia de cuenca, por la 
que se declara existe la siguiente:

Cañada Real de Molina de Aragón.—Anchura, 75,22 metros.
La citada vía pecuarta tiene la dirección, longitud, recorrido, 

superficie y demás características que se Indican en el proyecto 
de daslflcaclón.

Segundo. Esta resolución, que sé publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de rei^ición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-admlnistratlva.

tx) que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V I. muchos añoS;
Madrid. 27 de noviembre de 1964.—P. D.. Bantiago Pardo 

[ Canalis.

limo. Sr. Director general de Ganadena.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización 
por la que se adjudica el concurso convocado para ad^ 
quisición de dos prensas para montaje y desmontaje de 
cadenas de tractor.

Como resultado del concurso convocado t)or el Instituto Na
cional de Colonización, en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 118, de 16 de mayo de 1964, para adquisición de dos pren
sas para montaje y desmontaje de cadenas de tractor» la Direc
ción General de Colonización ka resuelto Con fecha 13 de los 
corrientes adjudicar a «Coverma, 0. A.»» el suministro de dos 
prensas para montaje y desmontaje de cadenas de tractor, mar
ca «OWatonna». modelo Trackmaster Y-7000, en el precio unl- 
tário de un millón cincuenta y ocho mil cuatrocientas noventa 
pesetas (1.058.496 pesetas), con un plazo de entrega de sesenta 
días y üila garantía de funcionamiento de un año.

Madrid, 13 de diciembre de 1964.--B1 Ingeniero Subdirector 
técnico de Maquinaria Agrícola, Garlos González de Andrés.— 
7.8a8-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios ae cierre de las moneaos extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 18 de diciembre de 1964,

OAMBlOd

OtVlSAfi Comprador

Pesetas

Vendedor

PesétaS

1 Dólar U. a. A............. ....... 59,771 59,951
1 Dólar canadiense .............. . 55,dl4 65,781
1 Franco francés nuevo ..... 12,197 13,233
1 Libra esterlina ................. . 166,701 167,262
1 Franco suizo ......... ........... . 13,851 13,892

100 Francos belgas ................. . 120,330 120,693
1 Marco alemán ................... .1 III 15,036 15,081

loo Liras italianas .................. 9,566 9,694
1 Florín holandés ........... . 16,036 16,686
1 Corona sueca ..................... . 11,013 11,847
1 Corona danesa ................. 8,641 8,66?
1 Corona noruega ................ 8,356 8,381
1 Marco finlandés .............. 18,611 18,667

100 Chelines austríacos .......... . 231,547 232,343
loo Escudos portugueses ......... 307,996 203,623

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 2S de noviembre de 1964 por la qUe ge eon- 
cede el título de Agencia de Viajes del Grupo «B» d 
^.Viajes Blanda}}, como intermediaria entre míI, u. A, B., 
Sociedad Anónima^», y el público,

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a Instancia de 
don Anselmo Ramos Fernández, en solicitud de autorización 
para ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Via
jes y consiguiente otorgamiento del oportuno títUló-llcencla del 
Grupo «B» ; y ^ ^ ^

Resultando que a la solicitud deducida cott fecha 17 de 
junio de 1904 se acompañó la documentación que previene el 
artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 
26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes y en el qüe 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de ótorgamiento del titulo-licencia:

Resultando que tramitado el oportuno expediente én la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del ejgpresado Reglamento;

Resultando que en la empresa «Viajes Blanda», propiedad del 
solicitante, concurren todas las condiciones exigidas por el De
creto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de-febrero de 1963. 
para la obtención del título-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «B»,

Este Ministerio» en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a la empresa propiedad de don 
Anselmo Bamos Fernández, bajo la denominación de «Viajés 
Blanda», con casa central en flanes (Gerona), calle Flechas 
Azules, número 11, el título de Agencia de Viajes del Grupo «B». 
con el número de orden 96, como Intermedlária entre «I. C. A. B., 
Sociedad Anónima», Agencia de Viajes del Grupo «A», título 
número 33 de orden, y el público, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publlOación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de fe
brero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. ti. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1964.—^P. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director gett«*al da 

Empresas y Actividades Turísticas.


